
lE
R E ~

.

~ T fl
. .

~D O
f Ylu(J1 ~/

PATR'CIA BRAIM
JEF" DEP"RT"MENTO

secoADM. DEL C8NSliJO SUPERIOR

MINISTERIO VE CliLTURAy EVUCACION

UNIVERSIVAVTECNOLOGICANACIONAL

RECrORAVO

Buenos Aires, 12 de noviembre de 1997.

VISTO la Resolución nro. 283/97 del Consejo Académico

de la Facultad Regional Córdoba, relacionada con la situación

del alumno Carlos Alberto AYI, y

CONSIDERANDO:

Que dicho alumno se inscribe en 1989 en materias de

Sto. año, con anterioridad a la aprobación del Régimen Modu-

lar, no dando cumplimiento con el artículo 4to. de la Ordenan-

za nro. S33.

Que analizados los antecedentes, la Comisión de Ense-
~

ñanza en su dictamen del 11 de noviembre de 1997, aconsejó re-

frendar la Resolución nro. 283/97 de la Facultad Regional Cór-

doba.

Que el dictado de la medida, se efectúa en uso de las

atribuciones otorgadas por el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL

RESUELVE:
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JEFA DEPARTAMENTO

SECo o\D", DEL C8N8EJO SU"EItIO~

MINISTERIO VE C~LTURA y EVUCACI0N

UNIVERSIVAV fECNOLOGICA NACIONAL

RfCTORAVO

ARTICULO 1°.- Refrendar la Resolución nro. 283/97 del Consejo

Académico de la Facultad Regional Córdoba y dar validez al cur-

sado efectuado en 1989, de las asignaturas Modelos y Simula-

ción II, Computación IV, Sistemas de Infor.mación IV, Metodolo-

gía de la Investigación y Administración de Recursos Humanos,

exceptuándolo de la exigencia establecida en el artículo 4to.

de la Ordenanza nro. 533, al alumno Carlos Alberto AYI, lega-

jo nro. 4-10284-3, de la carrera Ingeniería en Sistemas de In-

formación.

ARTICULO 2°.- Regístrese. Comuníquese y archívese.

RESOLUCION N° 594/97


